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RESUMEN DE RESOLUCIONES EJECUTIVAS 
REUNIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA INTERNACIONAL 

Atlanta, Georgia, EE.UU. 
13 a 16 de junio de 2021 

 
COMITÉ DE AUDITORÍA 
 

• El comité recibió una presentación de Crowe LLP sobre su plan para la auditoría de los 
estados financieros de la asociación para el año fiscal 2020-2021.  Se discutirá el 
borrador del informe con el comité en la reunión de la junta directiva de octubre de 2021. 

• El comité recibió un informe actualizado de Auditoría Interna de la Asociación que 
incluye el alcance, la calificación general de la auditoría y las observaciones de auditoría 
de los proyectos de auditoría completados.  Como parte del proceso de auditoría interna 
se hará seguimiento de las observaciones. 
  

COMITÉ DE ESTATUTOS Y REGLAMENTOS 
 

• Denegó la reclamación contra la elección del segundo vicegobernador de distrito 
presentada en el Distrito 112-D (Bélgica) y declaró al León Jean-Paul Forton segundo 
vicegobernador del Distrito 112-D para el año fiscal 2021-2022. 

• Admitió la reclamación contra la elección del segundo vicegobernador de distrito del 
Distrito 300-C2 (DM 300 Taiwán), y declaró la elección del segundo vicegobernador de 
distrito del Distrito 300-C2 para el año fiscal 2021-2022 nula y sin vigencia ni efecto, 
declaró vacante el cargo de segundo vicegobernador de distrito para el año fiscal 2021-
2022 y que la vacante del segundo vicegobernador se cubrirá de conformidad con los 
Estatutos y Reglamentos Internacionales y de dicho Distrito, y declaró que la tasa de 
solicitud de 650 USD deberá ser reembolsada al reclamante. 

• Destituyó al Gobernador de Distrito Chin-San Huang del cargo de gobernador de distrito 
en el Distrito 300-C2 (DM 300 Taiwán) por no cumplir con los Estatutos y Reglamentos 
Internacionales y las políticas de la Junta Directiva Internacional.  Declaró que Chin-San 
Huang no será reconocido en el futuro como exgobernador de distrito por la Asociación 
Internacional de Clubes de Leones o por ningún club o distrito, y no tendrá derecho a 
ninguno de los privilegios de dicho título. Declaró que no se ocupará la vacante 
producida en el cargo de Gobernador del Distrito 300-C2 y que el gobernador electo del 
Distrito 300-C2 servirá como gobernador interino hasta la Convención Internacional de 
2021. 

• Denegó la reclamación contra la elección del segundo vicegobernador de distrito 
presentada en el Distrito 320-F (India) y declaró al León N. Venkateshwar Rao segundo 
vicegobernador de distrito del Distrito 320-F para el año fiscal 2021-2022. 

• Denegó la reclamación contra la elección del segundo vicegobernador de distrito 
presentada en el Distrito 3231-A3 (India) y declaró al León Ajay Havelia segundo 
vicegobernador de distrito del Distrito 3231-A3 para el año fiscal 2021-2022. 

• Admitió la reclamación contra la elección del segundo vicegobernador de distrito del 
Distrito 3233-E1 (India), y declaró la elección del segundo vicegobernador de distrito del 
Distrito 3233-E1 para el año fiscal 2021-2022 nula y sin vigencia ni efecto, declaró 
vacante el cargo de segundo vicegobernador de distrito para el año fiscal 2021-2022 y 
que la vacante del segundo vicegobernador se cubrirá de conformidad con los Estatutos y 
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Reglamentos Internacionales y de dicho Distrito, y declaró que la tasa de solicitud de 650 
USD deberá ser reembolsada al reclamante. 

• Denegó la reclamación contra la elección del segundo vicegobernador de distrito 
presentada en el Distrito 324-B3 (India) y declaró al León P. Radhakrishnan segundo 
vicegobernador de distrito del Distrito 324-B3 para el año fiscal 2021-2022. 

• Denegó la reclamación contra la elección del segundo vicegobernador de distrito 
presentada en el Distrito 403-A2 (Togo) y declaró al León Daniel Trash segundo 
vicegobernador de distrito del Distrito 403-A2 para el año fiscal 2021-2022. 

• Admitió la reclamación contra la elección del primer vicegobernador de distrito del 
Distrito 315-A3 (Bangladesh), y declaró la elección del primer vicegobernador de distrito 
del Distrito 315-A3 para el año fiscal 2021-2022 nula y sin vigencia ni efecto, declaró 
vacante el cargo del primer vicegobernador de distrito para el año fiscal 2021-2022 y que 
la vacante del primer vicegobernador de distrito se cubrirá de conformidad con los 
Estatutos y Reglamentos Internacionales y de dicho Distrito, y declaró que la tasa de 
solicitud de 650 USD deberá ser reembolsada al reclamante. 

• Denegó la reclamación contra la elección del primer vicegobernador del Distrito 321-F 
(India) y declaró una vacante en el cargo para el año fiscal 2021-2022, y resolvió que 
dicha vacante se resuelva de conformidad con a los Estatutos y Reglamentos 
Internacionales y de dicho Distrito. 

• Admitió la reclamación contra la elección del primer vicegobernador de distrito del 
Distrito 3233-E2 (India), y declaró la elección del primer vicegobernador de distrito del 
Distrito 3233-E2 para el año fiscal 2021-2022 nula y sin vigencia ni efecto, declaró 
vacante el cargo del primer vicegobernador de distrito para el año fiscal 2021-2022 y que 
la vacante del primer vicegobernador de distrito se cubrirá de conformidad con los 
Estatutos y Reglamentos Internacionales y de dicho Distrito, y declaró que la tasa de 
solicitud de 650 USD deberá ser reembolsada al reclamante. 

• Admitió la reclamación contra la elección del segundo vicegobernador de distrito del 
Distrito 315-B1 (Bangladesh) y declaró la elección del segundo vicegobernador de 
distrito del Distrito 315-B1 para el año fiscal 2021-2022 nula y sin vigencia ni efecto, 
declaró vacante el cargo de segundo vicegobernador de distrito para el año fiscal 2021-
2022 y que la vacante del segundo vicegobernador se cubrirá de conformidad con los 
Estatutos y Reglamentos Internacionales y de dicho Distrito, y declaró que la tasa de 
solicitud de 650 USD deberá ser reembolsada al reclamante. 

• Denegó la reclamación contra la elección del segundo vicegobernador de distrito 
presentada en el Distrito 318-A (India) y declaró al León B. Ajayyakumar segundo 
vicegobernador de distrito del Distrito 318-A para el año fiscal 2021-2022. 

• Denegó la reclamación contra la elección del segundo vicegobernador de distrito 
presentada en el Distrito 321-F (India) y declaró al León Gurcharan Singh Kalra segundo 
vicegobernador de distrito del Distrito 321-F para el año fiscal 2021-2022. 

• Admitió la reclamación contra la elección del segundo vicegobernador de distrito del 
Distrito 3233-E2 (India), y declaró la elección del segundo vicegobernador de distrito del 
Distrito 3233-E2 para el año fiscal 2021-2022 nula y sin vigencia ni efecto, declaró 
vacante el cargo de segundo vicegobernador de distrito para el año fiscal 2021-2022 y 
que la vacante del segundo vicegobernador se cubrirá de conformidad con los Estatutos y 
Reglamentos Internacionales y de dicho Distrito, y declaró que la tasa de solicitud de 650 
USD deberá ser reembolsada al reclamante. 
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• Admitió la reclamación contra la elección del segundo vicegobernador de distrito del 
Distrito 351 (Líbano) y declaró la elección del segundo vicegobernador de distrito del 
Distrito 351 para el año fiscal 2021-2022 nula y sin vigencia ni efecto, declaró vacante el 
cargo de segundo vicegobernador de distrito para el año fiscal 2021-2022 y que la 
vacante del segundo vicegobernador se cubrirá de conformidad con los Estatutos y 
Reglamentos Internacionales y de dicho Distrito, y declaró que la tasa de solicitud de 650 
USD deberá ser reembolsada al reclamante. 

• Recibió un informe actualizado sobre lo siguiente: Distrito 300-C3; Distrito 122 
(República Checa y República Eslovaca); clubes sin distrito de Chipre.  

• Revisó el Procedimiento de reclamaciones estatutarias del Párrafo D.4. del Capítulo XXV 
del Manual de Normas de la Junta para aumentar la tarifa de presentación de 
reclamaciones para el paso tres del procedimiento.  

• Revisó el Párrafo C. del Capítulo XV del Manual de Normas de la Junta Directiva para 
añadir una nueva interpretación estatutaria de la fórmula de delegados de club 
relacionada con los derechos de voto de los exgobernadores de distrito.  
 

COMITÉ DE CONVENCIONES 
 

• Pospuso la Convención Internacional de 2022 programada para que se llevara a cabo en 
Nueva Delhi, India, para un año futuro por determinar. 

• Volvió a reservar la Convención Internacional de 2021 que había sido cancelada para que 
se celebre en Montreal, Quebec, Canadá los días 24 al 28 de junio de 2022. 

 
COMITÉ DE SERVICIO A DISTRITOS Y CLUBES 
 

• Aprobó a los líderes Leones elegidos y recomendados que servirán como gobernadores 
de distrito en el año fiscal 2021-2022. 

• Reconoció a la República de Haití como Distrito Provisional P a partir del 1 de julio de 
2021. 

• Nombró a la Exgobernadora de Distrito, Ria Schutte para que se desempeñe como León 
Coordinador de la República de Kosovo, la República de Albania y el área sin distritar de 
la República de Bulgaria para el año fiscal 2021-2022. 

• Aprobó un documento que describe la referencia adecuada para el área del DM 300 y 
DM 300D para las comunicaciones internas y externas.  

 
COMITÉ DE FINANZAS Y OPERACIONES DE LA OFICINA INTERNACIONAL 
 

• Aprobó las previsiones financieras del cuarto trimestre del año fiscal 2020-2021, que 
reflejan un superávit. 

• Aprobó el presupuesto del año fiscal 2021-2022, que refleja un déficit. 
• Revisó las proyecciones financieras quinquenales hasta el año 2025. 
• Revisó el Capítulo XXI: Reembolso de gastos y viajes específico para los enlaces Leo-

León con la junta directiva. 
• Revisó los presupuestos de los gobernadores de distrito y los remitió a la reunión de la 

junta de octubre de 2021. 
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COMITÉ DE DESARROLLO DE LIDERATO 
 

• Revisó los detalles de los días 1 a 3 del Seminario virtual para Primeros Vicegobernadores / 
Gobernadores Electos de Distrito (PVGD / GED) de 2021, que se llevó a cabo entre las semanas 
del 19 de abril al 6 de junio de 2021 y confirmó los planes para el Día 4 del Seminario que se 
llevará a cabo el 25 de junio de 2021. 

• Aprobó el currículo y el programa del Seminario para Primeros Vicegobernadores / 
Gobernadores Electos de Distrito 2021--2020. 

• Confirmó los líderes del grupo del Seminario para PVGD / GED 2021-2022, que fueron 
aprobados por el Comité Ejecutivo en mayo de 2021.  

• Confirmó el lanzamiento de la trayectoria de aprendizaje para Leos-Leones en el Centro 
Leonístico de Aprendizaje en todos los idiomas oficiales en base al éxito de la prueba piloto y el 
análisis de los resultados de la encuesta entre los Leo-Leones. 

• Enmendó el Manual de Normas de la Junta Directiva para aclarar el propósito del Programa 
Leonístico de Instructores Certificados (PLIC) y el contenido que explica los períodos de 
certificación y recertificación del PLIC. 

 
PLANES A LARGO PLAZO (INFORME DE LA REUNIÓN DE ENERO DE 2021) 
 

• El comité recomendó la adopción del Plan Estratégico de Lions International. 
• El comité recomendó que un equipo pequeño del proyecto de no más de 5 miembros siga 

trabajando por un período de un año desde el 1 de julio de 2021 hasta el 30 de junio de 
2022. 

• El comité revisó los cambios sugeridos por el personal para alinear los gastos de los 
gobernadores de distrito con las responsabilidades revisadas.  

• El comité discutió el uso de hasta el 50% de su presupuesto por parte de los gobernadores 
de distrito para el reembolso de gastos que califican y que están relacionados con las 
visitas a clubes con el saldo disponible (o más si así lo desean) para apoyar las 
actividades identificadas que apoyan el aumento de socios.  

• El comité revisó las actualizaciones propuestas al protocolo presentadas por el comité de 
comunicaciones de mercadotecnia. El comité revisará estos cambios sugeridos con más 
detalle en una futura reunión del comité. 

• El comité inició las discusiones preliminares sobre los procedimientos de las elecciones 
de los cargos de Director Internacional y Tercer Vicepresidente de la Asociación. El 
comité determinó que este tema requiere una discusión y un estudio más a fondo, junto 
con orientación del Asesor Jurídico. 
 

COMITÉ DE COMUNICACIONES DE MERCADOTECNIA 
 

• Revisó las previsiones presupuestarias y los ajustes al presupuesto de 2021-2022. 
• Revisó las actualizaciones del programa de subvenciones de relaciones públicas de fin de 

año, y señaló que se aprobaron 21 subvenciones durante el año.  
• Revisó el nuevo Premio Internacional de Mercadotecnia de los Leones, diseñado para 

incentivar a los clubes a promocionar sus clubes y aumentar el conocimiento de la marca. 
El comité revisó la estrategia general del programa y aprobó los esfuerzos iniciales para 
desarrollar el premio. Ciertos aspectos del reconocimiento se decidirán en una futura 
reunión de la junta. 
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• Revisó las actualizaciones de los programas de marca, incluidas las redes sociales, las 
mejoras del sitio web, la optimización de motores de búsqueda, la campaña publicitaria 
global, los programas de relaciones públicas, los programas piloto de anuncios de 
servicio público y la campaña de comunicaciones de los asesores de mercadotecnia. 

• Revisó las áreas de apoyo que se proporcionan a las divisiones y aliados, incluidos los 
planes de mercadotecnia para aumentar la adopción de productos digitales, el enfoque de 
afiliación global, el desarrollo de liderato, las actividades de servicio y la mercadotecnia 
prioritaria para LCIF y la Campaña 100. 

• Discutió el protocolo oficial y quedó a la espera de los comentarios del Comité de 
Planificación a Largo Plazo.  

• Revisó el capítulo de Comunicaciones de Mercadotecnia en el Manual de Normas de la 
Junta Directiva. 
 

COMITÉ DE AUMENTO DE SOCIOS 
 

• Aprobó el plan estratégico quinquenal del Programa de Clubes Leo. 
• Actualizó el lenguaje en la política relacionada con la finalización del programa Lioness. 
• Discutió las carpetas para nuevos socios y las opciones para mejorar el certificado. 
• Recibió una actualización sobre el Enfoque Global de Afiliación.   

 
COMITÉ DE ACTIVIDADES DE SERVICIO 
 

• Resolvió extender el Memorando de Entendimiento actual con la Asociación de 
Especialistas en Educación y Cuidado de la Diabetes por dos años, para que concluya en 
julio de 2023.  

• Recibió un informe sobre la presentación de informes de servicio, donde estaban 
incluidas los 350 millones de personas servidas por los clubes y LCIF, el número de 
actividades de servicio y el porcentaje de clubes que presentan informes de servicio.   

• Recibió un informe actualizado sobre los eventos de promoción, incluido el Día de los 
Leones con las Naciones Unidas y el Día de los Leones en el Capitolio, ambos celebrados 
virtualmente este año.  

• Recibió una actualización sobre todos los programas de servicio y el desarrollo de las 
causas globales de la Asociación. 

• Analizó las mejoras del Premio de Servicio La Bondad Importa. 
 
COMITÉ DE TECNOLOGÍA 
 

• El comité recibió un informe actualizado sobre el estado del apoyo a la próxima 
convención virtual.   

• El comité recibió un informe actualizado sobre el estado de la planificación de las 
elecciones virtuales.  El personal proporcionó una reseña del proceso de las elecciones, 
incluida una muestra de la experiencia de la papeleta de votación.     

• El comité revisó el presupuesto de la División de Informática para 2021-2022.   
• El comité recibió un informe actualizado sobre las iniciativas de privacidad y los pasos 

que se están tomando en relación con el Reglamento General de Protección de Datos 
(RGPD). El comité revisó la actualización sobre los planes en curso para la adopción de 
la Organización Internacional de Normalización (ISO) 27001.     
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• El comité examinó la frecuencia cada vez mayor de las amenazas a la seguridad y analizó 
los esfuerzos del personal para mejorar la seguridad como una de las principales 
prioridades de la Asociación y de la Fundación. 

• El comité tuvo una discusión exhaustiva sobre el uso de nuestros productos digitales y la 
importancia de aumentar la adopción y el uso de nuestros productos. El comité 
recomienda que se añada una capacitación sobre productos digitales a la orientación para 
nuevos directores y al Seminario para Gobernadores Electos de Distrito (GED). 
 


